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SE REFIRIÓ DIRECTAMENTE A RENOVACIÓN DEL CARGO DIRECTORA SERVIU MAULE A PAULA OLIVA

Senadora electa del Maule Andrea

Balladares molesta por renovaciones

en cargos en servicios públicos y

advierte "amarres" en el Estado
· El vínculo laboral de la jefa del Servicio de

Vivienda y Urbanización se extendió hasta 2029.

POR JUAN IGNACIO ORTIZ REYES

TALCA. Hay profunda mo-
lestia de los parlamenta-
rios actuales y de los elec-
tos para el próximo perio-
do por lo que han califica-
do como "amarres" que
está dejando el Gobierno
del Presidente Gabriel
Boric Font.
Y varios ya han alzado la
voz. Una de las que más
contrariedades expresa a
renovaciones de contratos
a funcionarios del actual
mandato presidencial es la
senadora electa por la
Región del Maule, Andrea
Balladares.
La secretaria general de
Renovación Nacional

(RN) manifestó su moles-
tia por la renovación de
cargos directivos en servi-

cios públicos de la región y
advirtió enfática que este
tipo de medidas compro-
meten la conducción futu-
ra de instituciones del
Estado.
La parlamentaria electa
-oriunda de Chanco- se re-
firió particularmente a la
extensión a través de una
renovación del cargo de
directora del Serviu del
Maule a Paula Oliva, que
se amplió hasta el año
2029, y a la reciente reno-
vación de la directora del
Servicio de Salud del

Maule, Marta Caro Andía,
situaciones que -a su jui-
cio- abren una discusión
necesaria sobre los límites
y la responsabilidad con
que deben ejercerse estas
facultades en la etapa final
de una administración.
"No vamos a permitir nue-
vos casos de amarre en el
Estado. Lo que está ocu-
rriendo en el Serviu del
Maule, donde el gobierno
decidió renovar un cargo
hasta el año 2029, com-
promete la conducción de
un servicio público más
allá de su propio manda-
to", dijo Balladares.
La senadora electa agregó
que este tipo de decisiones
debieran corresponder a la
próxima administración,
ya que se trata de cargos
estratégicos para la con-
ducción de servicios públi-
cos en la región.
La candidata a la presi-

dencia nacional de RN
agregó: "Las instituciones
públicas no pueden trans-
formarse en espacios para
asegurar posiciones políti-
cas antes del término de
un gobierno. Estas deci-
siones debieran ser toma-
das por la próxima admi-
nistración del Presidente
José Antonio Kast, que
será la encargada de con-
ducir el Estado y ejecutar
su programa de gobierno".
Además, enfatizó que su
sector cree en el sistema
de Alta Dirección Pública,
pero que este debe ejercer-
se con criterios de respon-
sabilidad institucional y
prudencia.
"Creemos en la Alta
Dirección Pública, pero
también en la responsabi-
lidad con que se deben to-
mar estas decisiones. Chile
necesita un Estado al ser-
vicio de las personas, no

La senadora electa por el Maule Andrea Balladares (en
la Plaza de Armas de Talca) manifestó su molestia por la
extensión del contrato de la directora regional del Serviu
Paula Oliva y lo calificó como "un amarre".

decisiones que condicio-
nen el futuro funciona-
miento de los servicios pú-
blicos", concluyó.
Balladares indicó que se-
guirá atenta a estas situa-
ciones y llamó a resguar-
dar la transparencia y la
correcta utilización de los
mecanismos de designa-
ción en la administración
pública, especialmente
cuando se trata de cargos
que pueden proyectarse
más allá del período de un
gobierno.
A las personas anterior-
mente nombradas y cues-
tionadas por parlamenta-

rios hoy de oposición se
debería agregar el nombre
de Cristina Bravo, actual
directora regional del IPS
(Instituto de Previsión
Social) que asumió labores
hace menos de un año tras
ser seleccionada por el sis-
tema de Alta Dirección
Pública, que le permite
mantenerse en el cargo,
pese a ser una funcionaria
que claramente no será de
confianza del mandato de
José Antonio Kast a partir
del miércoles próximo.
Cristina Bravo fue gober-
nadora regional del Maule
entre 2001 y 2025.

IMPLEMENTACIÓN SERÁ EN AGOSTO

Inspectores municipales se capacitaron en Ley 21.802
POR CYNTIA LEMUS SOTO
FOTO RICARDO WEBER

La Prefecto
de Cara-
bineros
de Curicó,
Evelyn Os-
ses, valoró
la ejecu-
ción de
esta charla
sobre la
Ley 21.802.

CURICÓ. Con el fin de informar
a los inspectores municipales
sobre las nuevas facultades
que tendrán, se impartió una
capacitación en las depen-
dencias de la Prefectura de
Carabineros de Curicó.

Esta actividad se enmarcó
dentro de la puesta en mar-
cha de la Ley 21.802, que es
financiada lapor
Subsecretaría de Prevención

del Delito, en el mes de agos-
to del presente año. Esto se
concretará luego de la elabo-
ración de los reglamentos que
permitirán echar a andar esta
normativa legal.
"La idea de esta charla fue
aclarar algunas dudas en tor-
no a la implementación de
esta ley y el nuevo rol que

tendrán inspectores", indicó
el coronel Mauricio Beltrán,
funcionario de la Unidad
Especializada de Carabineros,
quien también se refirió a que
estos reglamentos son los que
definirán los procedimientos
a utilizar.
También la prefecto de
Carabineros de Curicó,
Evelyn Osses, destacó este ti-

po de capacitaciones para los
funcionarios municipales.
"Sabemos que esta normativa
incluye más exigencias y ele-
mentos de protección para
quienes trabajarán coordina-
damente con Carabineros",
precisó la autoridad policial.

ALCALDE
Uno de los asistentes a esta

capacitación fue el alcalde de
Romeral, José Antonio
Arellano, quien valoró este
tipo de iniciativas por la in-
formación entregada.

"Es importante que los muni-
cipios y ediles nos perfeccio-
nemos en esta ley. Esto debi-
do a que se definen nuevas
facultades para los inspecto-

res y se crean nuevos organis-

mos", aclaró Arellano, quien
manifestó además que se es-
tablecen otros requisitos para

quienes trabajan en el área de
inspección. Entre estos se en-

cuentra una conducta inta-
chable y no haber tenido pro-
blemas con alguna institu-
ción.
En ese sentido, la autoridad
comunal aprovechó de con-

vocar a sus colegas a partici-

par en este tipo de iniciativas
y así conocer los principales
aspectos que la ley establece.
"Estamos esperando la dicta-

ción del reglamento, la que
está programado para el mes
de agosto de este año", señaló.

Para la seremi de Seguridad
Pública del Maule, María José
Gómez, es relevante haber
avanzado en diversas leyes que
buscan resguardar a la comu-
nidad de la delincuencia.
Dentro de estas se encuentra

la que entrará en vigencia en
el mes de agosto.

"Tenemos programadas más
capacitaciones sobre esta nor-

mativa legal, sobre todo consi-
derando su próxima puesta en
marcha", aseveró Gómez.
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